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ACUERDO No. PSAA06-3608 DE 2006
(Septiembre 28)
“Por el cual se autorizan unos ajustes en el  Presupuesto de Funcionamiento de la Rama Judicial.”
LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y en especial las contenidas en los artículos 85 y  98 de la Ley 270 de 1996 y de conformidad con lo aprobado en la sesión de la Sala Administrativa del 13 de septiembre de 2006. 
CONSIDERANDO

Que mediante Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005, se liquidó el Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del año 2006, se detallan las apropiaciones, y se clasifican y  definen los gastos.
Que el inciso quinto de los artículos 19 de la Ley 998 del 29 de noviembre de 2005 y 19 del Decreto No. 4731 del 28 de diciembre de 2005,  permite efectuar a nivel del decreto de liquidación asignaciones internas de apropiaciones en sus dependencias, seccionales o regionales a fin de facilitar su manejo operativo y de gestión, sin que las mismas impliquen cambiar su destinación.

Que conforme a lo dispuesto en el artículo 98 de la Ley 270 de 1996, la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial es el órgano técnico y administrativo que tiene a su cargo la ejecución de las actividades administrativas de la Rama Judicial, con sujeción a las políticas y decisiones de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura. 

Que en el numeral 2º del artículo 99 de la Ley 270 de 1996, se determina como una función del Director Ejecutivo de Administración Judicial la de “administrar los bienes y recursos destinados para el funcionamiento de la Rama Judicial y responder por su correcta aplicación o utilización”

Que conforme a las instrucciones actuales sobre la administración de los recursos del presupuesto asignado a la Rama Judicial, el Director Ejecutivo de Administración Judicial presenta a consideración de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la propuesta de autorizar las asignaciones internas de apropiación de que trata este acuerdo, cuya finalidad es dar solución a las situaciones y circunstancias que se indican en los siguientes considerandos.

Que mediante Memorando DEAJ06-10534 del 31 de Julio de 2006, esta Dirección solicitó a las Direcciones Seccionales de Administración Judicial del territorio nacional el costo total de las medidas de descongestión adoptadas por la Honorable Sala Administrativa hasta el 31 de Diciembre de 2006,  en relación a las medidas de descongestión de los Tribunales Superiores, Juzgados Penales de Circuito, Juzgados Penales de circuito especializado y Juzgados Penales Municipales, Juzgados Civiles de circuito y municipales, juzgados laborales que  a la fecha no han tenido asignación de recursos.

Que con el fin de cubrir las necesidades en Gastos Generales generadas a partir de la creación de 5 nuevos Juzgados Administrativos en los distritos judiciales de Barrancabermeja, San Gil, Buga, y dos en Santa Rosa de Viterbo, se hace necesario realizar adiciones en las asignaciones internas de apropiación de las Direcciones Seccionales de Administración Judicial de Bucaramanga, Cali y Tunja.

Que se hace necesario financiar en Gastos Generales el Proyecto de Acuerdo presentado a consideración de la Honorable Sala Administrativa en el que se crean cuatro (4) Juzgados Penales Municipales de descongestión y cuatro (4) Juzgados Penales de Circuito, con el fin de a descongestionar los Juzgados Penales del Circuito y Juzgados Penales Municipales de Bucaramanga.
Que para atender las necesidades de dotación y suministro de bienes y servicios para la implementación de las medidas mencionadas en los considerandos precedentes, se requiere autorizar al Director Ejecutivo de Administración Judicial para efectuar adiciones en las asignaciones internas de apropiación en la Unidad 02 – Consejo Superior de la Judicatura, Cuenta 2 Gastos Generales por valor de $13.746.000 a la Dirección Seccional de Administración Judicial de Tunja  y la Unidad 08 – Tribunales y Juzgados, Cuenta 2 Gastos Generales por valor de $498.986.335 a las Direcciones Seccionales de Bogotá, Medellín, Barranquilla, Cartagena, Manizales, Popayán, Valledupar, Villavicencio, Pereira, Bucaramanga, Ibagué y Cali. 

Que existen recursos disponibles y libres de afectación por la Unidad 02- Consejo Superior de la Judicatura por valor de $ 119.370.288 según Constancia de disponibilidad de recursos No 64-2006 del 8 de Septiembre de 2006 y en la Unidad 08 – Tribunales y Juzgados por la suma de $2.522.633.594 según Constancia de disponibilidad de recursos No 61-2006 del 4 de Septiembre de 2006, expedida por la Directora Administrativa de la División de Ejecución Presupuestal de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 
ACUERDA
ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar al Director Ejecutivo de Administración Judicial para efectuar adiciones en las asignaciones internas de apropiación en la Unidad 02 Consejo Superior de la Judicatura y  08 – Tribunales y Juzgados, como se detalla a continuación:
	UNIDAD 2701 02 – CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

	

	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	CONCEPTO
	CIFRAS EN PESOS


	2
	
	
	
	
	GASTOS GENERALES
	 


	2
	0
	4
	
	
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	 


	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	


	
	
	
	
	
	TOTAL GASTOS GENERALES
	13.746.000


	
	
	
	
	
	TOTAL DISTRIBUIDO UNIDAD 02
	13.746.000


	UNIDAD 2701 08 – TRIBUNALES Y JUZGADOS

	

	CUENTA
	SUBCUENTA
	OBJETO
	ORDINAL
	RECURSO
	CONCEPTO
	CIFRAS EN PESOS


	2
	
	
	
	
	GASTOS GENERALES
	 


	2
	0
	4
	
	
	ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS
	 


	
	
	
	
	10
	RECURSOS CORRIENTES
	


	
	
	
	
	
	TOTAL GASTOS GENERALES
	498.986.335


	
	
	
	
	
	TOTAL DISTRIBUIDO UNIDAD 08
	498.986.335


	
	
	
	
	
	TOTAL DISTRIBUIDO
	512.732.335



ARTICULO SEGUNDO.- Las partidas asignadas en las Unidades 02 – Consejo Superior de la Judicatura y  08 – Tribunales y Juzgados se distribuirán así: 
	2 0 4 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS

	

	No
	Seccional
	Unidad 02
	Unidad 08
	Total


	B1
	BOGOTÁ
	0
	151.421.177
	151.421.177


	B2
	MEDELLÍN
	0
	5.543.874
	5.543.874


	B3
	BARRANQUILLA
	0
	5.000.000
	5.000.000


	B4
	CARTAGENA
	0
	555.000
	555.000


	B5
	TUNJA
	13.746.000
	82.128.256
	95.874.256


	B7
	MANIZALES
	0
	11.960.000
	11.960.000


	B9
	POPAYÁN
	0
	7.683.189
	7.683.189


	B10
	VALLEDUPAR
	0
	4.994.342
	4.994.342


	B15
	VILLAVICENCIO
	0
	16.876.020
	16.876.020


	B20
	PEREIRA
	0
	6.483.329
	6.483.329


	B21
	BUCARAMANGA
	0
	122.474.490
	122.474.490


	B26
	IBAGUÉ
	0
	33.379.500
	33.379.500


	B27
	CALI
	0
	50.487.158
	50.487.158


	Total
	13.746.000
	498.986.335
	512.732.335



ARTICULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D.C., a los veintiocho (28) días del mes de septiembre del año dos mil seis (2006). 

FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ

Presidente
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